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DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 31 de,enero de 2020.
O{icio No:

lleqng. g¡atic o... *19N 201llt

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
Donceles No. 8, ler. Piso
Golonia Centro Histórico,
Alcaldfa Cuauhtémoc, C, P. 06010
Ciudad de México
PRESENTE

En atención a su oflcio No. MDPPOSA/CSP/416712019 de fecha 11 de Diciembre de 2019, mediante el cual nos informa
sobre el punto de acuerdo en el cual se exhorta a los Titulares de las Secretâfias de Desanollo Urbano y Vivienda, Obras
y Servicios, Gestión lntegral de Riesgos y Prolección Civil, asl como a los titulares de las '!6 Alcaldfas de la Giudad de
México para la realización de mesas de trabajo lnterinstitucionales en conjunto con las empresas y particulares que
instalan y hacen uso del espacio público respecto de la gestión, instalación mantenimiento, cambio o retiro del cableado
tanto eléctrico como de tecnologlas de la información y comunicaciones.

Alrespecto, hago de su conocimiento que mediante oficio SGIRPCIDGAW22õ3/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, el
Lic. Rafael Humberto tlarfn Gambris, Dlrcctor General de Análisl¡ de Rlesgos de la Secretarla de Gestlón lntegral
de Riesgos y Protección Civil de la Gludad de iléxico, informo a esta Dirección General a mi cargo, que todo
proyecto promovido por entes gubernamentales o privados, inherentee a la operación, mantenimiento y/o
construcclón de nueva infraestruc'tura subterránea de la Gludad de äéxico y/o reallcen excavación en la vla
publica para cimentación, colocaclón d6 postes, luminarlas, semåforos, pavimentación o canalizacionos, deberán
de contar con la Opinlón Técnica emitida, a través del Gomlté de lnstalaciones Subterráneas, tal como lo señala los
artlculos 99, 100, 105, 106, 107, 108, 109 y 110 de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civilde la Ciudad
de México, asf como los artfculos 112,1'13,114, 115 y 116 de su Reglamento.

Cabe mencionar que personal adscrito a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de esta Alcaldfa asiste a las
mesas de trabajo interinstitucionales que convoca el Comité de lnstalaciones Subtenáneas de la Secretaria de Gestión
lntegral de Ríesgos y Protección Civil, mismas que se realizan de manera quincenal; por lo que los interesados en colocar
nueva infraestructura en vla publica deberá de presentar su proyec{o para que los representantes de las diversas
autoridades realicen sus observacioneg y/o recomendaciones a los interesados en introduclr instalaciones en la vla
ptiblica, debiendo tomarse en cuenta para mltlgar el rlesgo, y este Comité pueda emitir el Vlsto Bueno antes citado.

De igual manera, para poder iniciar obra en la Vfa Pública, los interesados deberán de ingresar su de la
Ventanilla Única de este órgano Polltico Administrativo de acuerdo al Artlculo 18 fracción I

Gonstrucciones pera el Dlstriúo Federal hoy Gludad de äéxico una vez emitidos los Vistos que
de
el

interesado pueda solicitar ante las Alcaldfas la Licencia de Construcción Especlal en su
Subtarráneas, con todos y cada uno de los requlsltos que indica el Articulo 58
Construcciones påra el Distrlto Federal vlgente.
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Francisco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardín Balbuena, alcaldía de Venustiano Carranzâ, c.p. 15900
Ciudad de México, tel. 5764-9400 ext. 1142
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ornecoó¡¡ cENERAL DE oBRAs Y
DESARROLLO URBANO

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATEN AMENTE

YDE

ARQ. ROBERTO unrósrecur

C.c.ce.p.- ARQ. ELIZABETH MOYA VIZUEÍO. - D¡rêcioro de Desorrollo Urbono. - dlr.desur@vcdrrsnzo.cdmx,oob.mx :

JQnCf ÁfVlngZ OOfffi.¡OUeZ.- Subdirector de,frlonîfestocloncs Liænclos y Uso dc Suelo. ¡c$ll9¡gdcgclg@corronzo.cdmx.oob,mx
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